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En atención a la petición del curador ad lítem actuante en el proceso, de que se le 
cancele honorarios por su gestión, se ACLARA al solicitante que, el valor determinado 
no lo fue por concepto de honoraros, sino como reconocimiento de gastos que 
garantizaran su gestión en el proceso. 
 
Desde esa perspectiva, por secretaría PROCÉDASE a hacer liquidación adicional de 
costas a cargo del demandante el valor fijado como gastos de curaduría en el auto 
del 18 de diciembre de 2020. Costas que una vez canceladas por el demandante, se 
serán reconocidas a través de liquidación de costas. 
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